
 

 

  
 

 
CAPÍTULO I 

 
Disposiciones Generales 

 
 

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.  

 

1. El presente decreto tiene como objeto establecer y ordenar el currículo de la etapa de la 

Bachillerato de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 

mayo y el artículo 18.3 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril.  

 

2. Será de aplicación en todos los centros docentes que impartan estas enseñanzas en la comunidad 

autónoma de Castilla-La Mancha. 

 

Artículo 2. Definiciones.  

 

A efectos de este decreto, se entenderá por:  

 
a) Objetivos: logros que se espera que el alumnado haya alcanzado al finalizar la etapa y cuya 

consecución está vinculada a la adquisición de las competencias clave y las competencias 

específicas. 
  
b) Competencias clave: desempeños que se consideran imprescindibles para que el alumnado 

pueda progresar con garantías de éxito en su itinerario formativo, y afrontar los principales retos y 

desafíos globales y locales. Son la adaptación al sistema educativo español de las competencias 

clave establecidas en la Recomendación del Consejo de la Unión Europea, de 22 de mayo de 2018, 

relativa a las competencias clave para el aprendizaje permanente. 
  
c) Competencias específicas: desempeños que el alumnado debe poder desplegar en actividades 

o en situaciones cuyo abordaje requiere de los saberes básicos de cada materia. Las competencias 

específicas constituyen un elemento de conexión entre, por una parte, las competencias clave, y 

por otra, los saberes básicos de las materias y los criterios de evaluación.  
  
d) Criterios de evaluación: referentes que indican los niveles de desempeño esperados en el 

alumnado en las situaciones o actividades a las que se refieren las competencias específicas de 

cada materia en un momento determinado de su proceso de aprendizaje.  
  
e) Saberes básicos: conocimientos, destrezas y actitudes que constituyen los contenidos propios de 

una materia y cuyo aprendizaje es necesario para la adquisición de las competencias específicas.  
  
f) Situaciones de aprendizaje: situaciones y actividades que implican el despliegue por parte del 

alumnado de actuaciones asociadas a competencias clave y competencias específicas, y que 

contribuyen a la adquisición y desarrollo de las mismas. 
 
Artículo 3. La etapa de Bachillerato en el marco del sistema educativo.  

 

1. La educación secundaria se divide en educación secundaria obligatoria y educación secundaria 

postobligatoria. 

 

2. El Bachillerato es una de las enseñanzas que conforman la educación secundaria postobligatoria, 

junto con la Formación Profesional de Grado Medio, las Enseñanzas Artísticas Profesionales tanto 

de Música y de Danza como de Artes Plásticas y Diseño de Grado Medio y las Enseñanzas 

Deportivas de Grado Medio. 
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3. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16, la etapa comprende dos cursos, se desarrolla en 

modalidades diferentes que, en todos los casos, conducen a un mismo título, y que se organiza de 

modo flexible en materias comunes, materias de modalidad y materias optativas, a fin de que pueda 

ofrecer una preparación especializada a los alumnos y alumnas acorde con sus perspectivas e 

intereses de formación o permita la incorporación a la vida activa una vez finalizado el mismo. 

 

Artículo 4. Fines.  

 

El Bachillerato tiene como finalidad proporcionar formación, madurez intelectual y humana, 

conocimientos, habilidades y actitudes que permitan desarrollar funciones sociales e incorporarse a 

la vida activa con responsabilidad y aptitud. Asimismo, esta etapa deberá permitir la adquisición y 

logro de las competencias indispensables para el futuro formativo y profesional y capacitar para el 

acceso a la educación superior.  

 

Artículo 5. Principios generales.  

 

1. Podrán acceder a los estudios de Bachillerato quienes estén en posesión del título de Graduado 

en Educación Secundaria Obligatoria o de cualquiera de los títulos de Técnico o Técnico Superior 

de Formación Profesional, o de Artes Plásticas y Diseño, o Técnico Deportivo o Técnico Deportivo 

Superior.  

 

2. El Bachillerato se ofertará por los regímenes ordinario, nocturno y a distancia.  

 

3. Los alumnos y alumnas podrán permanecer cursando Bachillerato en régimen ordinario durante 

cuatro años, consecutivos o no.  

 

4. La consejería competente en materia de educación promoverá un incremento progresivo de la 

oferta de plazas públicas en Bachillerato en sus distintas modalidades y vías.  

 

Artículo 6. Principios pedagógicos.  

 

1. Las actividades educativas en el Bachillerato favorecerán la capacidad del alumnado para 

aprender por sí mismo, para trabajar en equipo y para aplicar los métodos de investigación 

apropiados. Asimismo, se prestará especial atención a la orientación educativa y profesional del 

alumnado incorporando la perspectiva de género.  

 

2. Se promoverán las medidas necesarias para que en las distintas materias se desarrollen 

actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura y la capacidad de expresarse 

correctamente en público a través del correspondiente plan de fomento de la lectura del centro 

docente. 

 

3. Las modalidades se organizarán de modo flexible y, en su caso, en distintas vías dentro de cada 

modalidad, a fin de que se pueda ofrecer una preparación especializada del alumnado acorde con 

sus perspectivas e intereses de formación o permita la incorporación a la vida activa una vez 

finalizado el mismo. 

 

4. En la organización de los estudios de Bachillerato se prestará especial atención a los alumnos y 

alumnas con necesidad específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las 

alternativas organizativas y metodológicas y las medidas de atención a la diversidad precisas para 

facilitar el acceso al currículo de este alumnado, a la movilidad, a la comunicación o cualquier otra 

que pudiera detectarse. 

 

5. Durante el aprendizaje de la lengua extranjera se priorizará el uso de la misma en el aula y 

específicamente el desarrollo de la comprensión, expresión y la interacción oral, utilizando la lengua 

castellana solo como apoyo en el proceso de enseñanza y aprendizaje. 
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Artículo 7. Objetivos.  

 

El Bachillerato contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las capacidades que les 

permitan:  

 
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica 

responsable, inspirada por los valores de la Constitución española, así como por los derechos 

humanos, que fomente la corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 

 
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma 

respetuosa, responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver 

pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de 

violencia.  

 
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y 

valorar críticamente las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del 

papel de las mujeres en la historia, y particularmente en Castilla-La Mancha, e impulsar la igualdad 

real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad, edad, 

enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición 

o circunstancia personal o social.  

 
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz 

aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.  

 
e) Dominar la lengua castellana, tanto en su expresión oral como escrita. 

 

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras, aproximándose, al menos, 

en una de ellas a un nivel B1, como mínimo, del Marco Común Europeo de Referencia de las 

Lenguas. 

 

g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.  

 

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes 

históricos y los principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y 

mejora de su entorno social, y específicamente valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura 

y la historia, con especial atención a los de Castilla-La Mancha, sí como su patrimonio artístico y 

cultural.  

 
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades 

básicas propias de la modalidad elegida. 

 
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos 

científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el 

cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio 

ambiente.  

 
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en 

equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico. 

 
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de 

formación y enriquecimiento cultural, conociendo y valorando creaciones artísticas castellano-

manchegas, sus hitos y su personajes y representantes más destacados o destacadas. 

 

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los 

hábitos de actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio 

de desarrollo personal y social.  
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n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.  

 

ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la 

defensa del desarrollo sostenible. 

 

o) Conocer los límites del planeta en el que viven y los medios a su alcance para procurar que los 

recursos prevalezcan en el tiempo y en el espacio el máximo tiempo posible, abandonando el 

modelo de economía lineal seguido hasta el momento y adquiriendo hábitos de conducta y 

conocimientos propios de una economía circular. 

 
 

 

BACHILLERATO DE ARTES – MÚSICA Y ARTES ESCÉNICAS 

 BLOQUE I BLOQUE II BLOQUE III 

Materias 
comunes 

Educación Física 
Filosofía 
Lengua 
Extranjera I 

Lengua Castellana y 
Literatura I 
Historia de España  
Lengua Extranjera II  

Lengua Castellana y Literatura II 
Historia de la Filosofía 
Religión 

Materias 
específicas 

de 
modalidad 

 
Análisis Musical I / 
Artes escénicas I 

Análisis Musical II / 
Artes escénicas II 

Materia A I 
Materia B I 
 

Materia A II Materia B II 

Optativas 
propias de la 
comunidad 

Una o ninguna 
optativa 

Una o ninguna optativa Una o ninguna optativa 


